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. \ D V E R I T : N C Í A . 

Los Señores Susoritores de Bu
llas, Calasjifirra, Caravacfí,, Juwi-
lla, Monovar y Orihuela, cuya sm-
cricion terminó e n 1 5 dei pasado 
Junio, se servirán: satis facer las le-
Irilas que ,con.esta fecha hemos (ji-
radq á su ca,rQO por el iniporte 4^Li 
Irimestre cori'iente^ 

L o s o j o . s d e A r o h i v e l . 

A distancia de íinos quince kiló
metros de la ciudad de Caravaca y, 
por la parte de Occidente, e.'í-iste la ' 
Aldea' de ArchtVel corr'espdiidiente á 
su término municipal. Inmediatas á ' 
esta, se encuentran dos lagarias cir^'í 
culares, llamadas Los Ojos: ütia es 
mayor que la otra y las dos tienen una 
profundidad desconocida: Están cer
cadas de irnos prados cubiertos (Xé"' 
juncos y otras planla.s silvestres, en 
cuyo terreno suelen abrirse unos agu-
geros, que llaman ollas, con los cuales 
hay que tener un especial cuidado, 
pues cualquiera qae cayese dentro de 
ellas, perdería instantáneamente''ia' 
existencia: Las aguas d e ^ m b a s sou.-
cristalinas y potables con muy buen 
gusto al paladac}.; eoíltfpyéndose una 
cantidad no pequeña de ellas, las cua
les después de atravesar toda la vega 
de Caravaca,' fertilizando parte de sus 
tierras, siguen su: curso desde Ponifeti-• 
t e i á Levante pasériílo por l^ hitería' 

de Celjejin qne también riegan, asi 
cfi m <) [ia r t e"' 'd é I a d e • (% i? i spár ra pe
netrando despiié.s en el Segura. 

Aunque la:i citadas lagunas conlie-
íieii ,ui;i,^.raiidtil; ide agua ,d,c considera
ción,, no e? coiiiveniente extraer de esla 
mas que k q u e . h o y se ;,utili.za, ni 
darle, otra, dirección; que la que^ lleva, 
pueS: si ibten algiuios vecinos de Lor
ca'creen qué liaeiendo unas acequias 
pr-oínntias fíudiera sacarse mas, de la 
cual seryiriu la que sobrase á los pro
pietarios de CaVavaca para el riego de 
terrenos de secano dwl término de 
Lorca,-esto causarla perjuicios incal-
cidables á los hacendados de .(Caraya
c a , Celtegiii ' ; í í i f ' 'ealaspaKíi i^^-

Los ojos de Archivel eslán á mu-
í'hos gradpsíde.elevacio» respecto de 
los, abundante.s. manaatjales.íque exiiS-
ten en, la líuerla de Caravaca y con', 
poca diferenciaien Jas misma dirección, 
lo cual hace :ct"eerá las personas-i nte^ 
ligentes, que el agiia dé' estas-fuen-
les, prd'Cede d é l a s fillradó-n&s"'dé' ías 
referidas lagunas',' y ¿ac'andd'de\'ellas' 
mayor cantidad qué Ta que h'óy 'se ex
trae para que .se' la llevasen! los Lor-
quinos, s.e disiriinuiriai el caudal de 
las citadas fuentes, que como., hemos 
dicho nacen en la uerla de Caraya
ca, cuyos vecinos, así como los de 
Cehejiü. iy,;.i/<.]alaspatTa SufVtrian los 
perjuicios consiguientes.'- S i no exis
tiesen estos'teiiiores, poco importarla 
á 'lóŝ  habitantes' de Gara vaca qufe los 
dé"1:iCifiíá^'b'6n' (;[iíien'le¿ tfíie tina'bue
na"'amisfá'd,; sé utilizasen dé' las aguas 
sob'fahi'és d é l o s ojos!'de''^r¿^ pe
ro teiiieñdolo's', iia de, 
procurar, |,qué en, rbanera a)guna siir: 
fraiii njenoscabo sus .intereses agrico-
las.é.industriales, en que son partícipes 
tantas personas, pues además de. re

gar la vega,'dan movimiento aquellas 
aguas á varias fábricas de papel, de 
paños y de cnrlidos; martinetes de ba
tir cobre; almazaras y un considera
ble número de molinos de harina. 

T . 

M o n t e a . 

, . H o y que con m o t i v o del establebi-
iiáiénío de la .Guardia rural, toda l̂ J,' 
propiedad' riislica se encuentra cu^tqî '! 
diada conyeniehtemente, creemos opor-j* 
tuno hacer algunas indicaciones sobré" 
los montes de aprovechamiento cb-
rnun, existentes en esta provincia. . 

Varias poblaciones de la misma po 
seen una bueua parte de estos'; los 
cuáles' isori-.de verdadero'ih'£e|^és;';'f)a'fá'^ 
sus habitantes, 'quienes dé.seá'n'que'é'T^'; 
las actuales circunstancias .floV's'é'cp^ ' 
fundan',íjqüellps ^pn los.,.d|e;|.pi'o|pie'^^dj,| 
particulan, puep .eU; tal..casiQj^iaq,pQf7,f, 
c o á , poco,desapareciendo,...lo,,, Guaíí,q 

c o n v Í 6 n í 3 evitar. ;Ensu coBseeaeniciayiD 
los Ayuntamientos,;en.noníbre.íleisu^íR 
administrados, débeii con; él íirtayioro'! 
ce lo poner errconccimiento'Vlé lá'aá!;-
toridad Suprema de la provincia p^irí^ 
que esta comunique sus Órdenes á la''* 
Guardia rural, que existe denlro del ' 
l é r m i n o de sus respectivas localidades, 
la espresada clase de Montes, indican
do á la vez cuales son estos, y seña
lando escrupulosamente caso necesa
rio y para evitar dudas y cuestiones 
con nadie, los limites de los mismos, 
que los deben saber por los documen
tos que conserven archivados, con el 
objeto de que aquellos se tengan en el 
concepto de comunes, y por lo tanto 
que á los vecinos que concurran á los 
mismos con sus ganados, y á extraer 


